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COMUNICADO 
 

El Comité de Huelga de la Unión Nacional de Educadores. Sindicato 

Nacional (UNE-SN), comunica a sus asociados y a la ciudadanía en 

general, que debido a la media sanción dada por la Honorable Cámara de 

Diputados a la modificación del art. 33 de la Ley Presupuestaria, que 

posibilita el pago de la Bonificación Familiar a los Educadores, ha 

resuelto hacer un cuarto intermedio, hasta el día miércoles 4 de agosto, a 
la medida de fuerza (huelga) resuelta por el Congreso Extraordinario de 

fecha 5 de junio pasado. 

 

La medida adoptada por el Comité de Huelga obedece a la intención de 

demostrar la buena predisposición de nuestra organización, en el sentido 

de propiciar que la interrupción de las actividades académicas cause el 

menor impacto posible, además de dar el tiempo que creemos suficiente 

para que la Cámara de Senadores se pronuncie positivamente y apruebe 
el mencionado proyecto de ley. 

 

La medida de fuerza será retomada el día jueves 5 de agosto con una 

concentración en la plaza de la democracia a partir de las 8.00 hs y una 

caminata hasta la plaza del Congreso para los compañeros de Capital, 

Central y Bajo Chaco, y para los compañeros del interior del país, en sus 

respectivas localidades.  
 

Solo con la participación de todos lograremos con éxito el objetivo 

propuesto. 

 

Asunción, 02 de agosto de 2010 

 

LA LUCHA CONTINÚA VENCEREMOS!! 
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